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RESOLUCIDN de la Diputación Provincial de Cá·
diz. referente al concurso restringido de méritos
para proveer en propiedad una plaza de Jefe de Ne
gociado de Contabilidad.

Habiendo transcurrido el plazo de presentación de instancias
al concurso restringido de méritos para proveer en propiedad
Ull3 plaza de Jefe de Negociado de Contabilidad (grado 17)
perteneciente a la. plantilla de funcionarios de esta Corporación,
se hace pública la lista provisional de admitidos por el orden de
presentación de solicitudes:

Don Manuel del Río Campos,

La presente lista tiene carácter provisional, en tanto no trans
curra un periodo de reclamaciones de quince días habiJes, con
forme dispone el artículo 5.Q

, apartado 2.°. del Decreto 1411/
1968, de 27 de junio. Transcurrido dicho tiempo se han~ públi·
ca la lista definitiva en la que se resolveran las posibles recla
maciones que pudieren haber_

Cadiz, 11 de agosto de 1973.-El Presidente, Antonio- Bar
badillo y Garda de Velasco.~5.941·E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cá
diz referente al concurso restringido de méritos
para proveer en propiedad. una plaza de Jefe de
Sección de Contabilidad. perteneciente a la p!anti
lla de funcionarios de esta CQrporación.

Habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones sin que se
haya presentado alguna, por el presente se hace pública la lista
definitiva de admit~dos al concurso restringido de méritos para
proveer en propiedad una plaza de Jefe de Sección de Conta
bilidad, perteneciente a la plantilla de funcionarios de esta Cor
poración.

Don Manuel Bocanegra Moreno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cádiz, 11 de agosto de 1973.--,El Presidente, Antonio Barba

dillo y Garda de Velasco.-5.943-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcobendas re
ferente a la oposición convocada para cubrir una
plaza de Oficial 1'écnico·AdmintstTativo.

En el ..Boletín Oficial- de la provincia, núm:ero 201, de
23 de agosto de 1973, se publican las bases qUé- regulan laopo
sición convocada para cubrir una plaza, ge Oficial Técníco-Ad
minlblrativo, con exigencia de título superior.

Alcobendas, 27 de agosto de 1973.--El Alcalde, TomásParamo
Rodríguez.-6.097-E.

RESOLUC10N .ciel Ayuntamiento de Chiclana de
la Fronwraporia que .86 .anuncia concurso res
tringido dElméritqsparala provtsión en propiedad
de una plaza· vacante. de Jefe de Negociado de
la Interverteión: de Fondos.

La Comisión Munic.i~l:permanente,en sesiÓn del día 23 de
agosto actual. acordó cQnyocar coneurso restringido de méritos
para la provisiónenpropieda.ddeuna plaza vacante de Jefe
de Negociado de la Intervención de Fondos•. que figura en
la plantilla Vigenoocomo -plazaespecíal administrativa asimilada
a Técnic<rad,ministrativo y está dotada con el grado retribu~

tivo 13. ....". .
Podrán concurrir los .rlJJ1donarios en 'propiedad de este Ayun

tamiento que figuren en la .esCalatécnico-administrativa del
mismo, ensituaci6n de activo. y estén'en posesión del título
de Perito ffi(',rcantiL Siendo méritoespedfico haber desempe
ñado funciones de Jefe. de N-egociadopor un período mínimo
de- dos años.

El plazo de presentációncl¡::f instancias será- de treinta dias,
á.·.contar desde ·la·publicación,.del.presente. .

ChicJana de la Frontera/SI de agosto de 1973.-El Alcalde,
Carlos Bertón Ruiz.-'-6.147,K

HESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo r.efe
rente á l-aoposir::ión para provisión de una. plam de
Inspectormunicipcil Veterinario_

La Comisión mu'nicipalpernuinente. en. sesión celebrada el
día 9 de agosto de 1973. acordÓ aprobar Ja siguiente lista provi
sional de aspirantes,. a .Ja convocatoria· publicada en el ..Bole
tin OnGial.. de la provincia número 111, (.le 15 de mayo y ~Bo~

letln Oficial del Estado..' númerq 144, de 16 de junio, ambos de
1973, para cubrir una plnzade Inspector municipal Veterinario:

Admitidos

1. D. Alberto MediaviHa Martínez.
2. D. BaldomeroCésar Martínez Corte.
3. D. PedroCampoy Paniagua.
4. D. Few_and,o. quadaMarcos.
5. D, Manuel Fernández Alvarez.
6. D. Antonio Lanza Lanza.

Excluidos

Ninguno.

Contra el acuerdo aprobatorio de la precedente lista de as
pirantes se podrá interponer l'B<.-..ü'E.-0. de n:~posición ante la Comi
sión municipal pcrmaLer.tB de este excelentísimo Ayuntamiento.
en el plazo de quincedij:l~, desde iafecha. de publicación de este
anuncio €tn el "Boletín -Qfícialdel Estado",.

Oviedo. 13 de agosto de 197~. - El Alcalde,. Presidente. ......i

5.945-E.

1I1. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de julio de 1973 por la qUB se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su·
premo dictada en 14 de abril de 1973 en el recurso
contencioso-administrativo número .'101.540/1972. in
terpue.,;to por la Abogncia del Estado contra laOr~

den riel Al inisterio de Hacienda de 22 de mayo
de J96.9, en relación con la enajenación de una
parcela.

Ilmo. Sr.: En el recurso.contenóoso-administrativo interpues
to por la Abogacía del Estado contra la Orden de este Ministerio
de 22 de _mayo de 1969. dictada para la enajenación de la
paL:eJa numero 1 del polígono 301 del término municipal de
Alcnlú de Chivert en la cantidad de 5.596 pesetas; y que fué
deu,anlda lesiva al interés público por la de 1 do agosto de 1972,
la Saja Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo. con fecha 14 de abril de 1973, ha dictado sentencia
cuya parte disposi,tJva dice así: '

"Fallamos: Que sin apreciar la causa dé inadmisión alegada
por la pa~te demandada y estimando el recursonúmem 301;640
de 1972, l.nterpuesto en represeentación de la Administración

General por él Abogado -del Estado. contra la Orden del Mi
nistel'io de Hacienda de 22 -de maYo de 1969. dedarada lesiva.
debemos anular y anulamos dicila Orden por ser conlrarw
al ordenamiento jljrídico! quedando sin efecto, reconociendo a
la Compañía mercantil_Urbanizadora de Levante. S. A.",. el
derecho a la devolución de la cantidad depositada, como parte
del precio.· y sin· hacer declaración. alguna sobre las costas
de e~te recurso,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Boletin
OfiGial del Estado». einslirtará- en la «Colección Legislativa",
definitivamente juzganq,o, _lo pronuuc;iamos, mandamos y fir~

mamas: Francisco Pera, Luis Vacas, Enrique Amat, Diego Es·
pín, Nicolás Gómez de Enterría."

Este Ministerio; en. cumplimiento de lo establecido en. el
articulo 105, apartado A,de la .Ley .reguladora de la JurisdkciOn
Contencioso-Admirtistrativade .2:7dedü;iertlbrede 1956. ha tenido
a bien disponer laejecuciónde'6stasentencia en sus propios
términoS.

Lo que comuniCo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios gmtrde a V. L fi1uchos años.
Madrid, 31 de. julio de ·1973.

BARRERA QE lRIMO

Ilmo, Sr. Director;genenü del Patrimonio del Estado.


